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Recursos llumanos

BUIN,

DECRETO ALC. NO

No 18.695, Orgánica

2Is
Constituciona

vlsTos: Lo dispuesto en los Arts' 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

lde Municipal¡dades y sus mod¡f¡caciones del 31 de MaÍzo del 1988'

Impútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestar

unitarios CC - 25.o4.o9 - Familias, Seguridad y

CONSIDERANDO:
1.-ElDecretoALC.No2TT3defecha23deoctubrede20lS,endondeelseñorAlcalde

delega atr¡buciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodr¡go Astudillo

Arayá, en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal munic¡pal'

2.-QueestaMunicipalidadnocuentaconpersonalsuficienteparadesarrollaracciones
específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa "Familias del subsistema de

i-egruridades y oportun¡dades - lefa de Unidad de Intervenc¡ón Fam¡l¡ar", aprobado por

Decreto ALC. N' 138 (16/01/2020).

3..QueestaMunic¡palidadcuentacondisponibilidadpresupuestariaparaefectuar
contrataciones con este propósiio, As¡gnación presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestación de

Serv¡ciosComunitar¡oscc-25.04.09-Familias,seguridadyoportun¡dades,deacuerdoala
Certificación de Gastos em¡tida por SECPLA - Presupuesto'

4.-LaSolic¡tuddeContratac¡ónaHonorariosN"L3s2(Z3llzl2020),env¡adaporelDirector
de Desarrollo comunitar¡o, por la cual sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de

lu p"rronu por prestación de servicios en el marco del Programa Familias del Subsistema de

Seguridades Y OPortunidades.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde'

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios:

Profesional de Apoyo Integral, del Programa Familias del Subsistema Seguridades y

oportunidades, en el marco del Programa "Famil¡as del subsistema de seguridades y oportun¡dades"'

según el siguiente detalle:

No RUT MONTO $ Fecha de Inicio Fecha de
Término

Angélica María Zúñiga Parra 1.003.840.- otlttl2o2o

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo B'del Director de Desarrollo comunitar¡o'

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro'

4.-LafiscalizaciónestaráacargodelDirectordeDesarrolloComun¡tar¡o,sinqueesto¡mplique

unarelacióndesubordinaciónodependenc¡arespectoalaMunicipalidad.
ta ,21.04,004.001 Prestación de

5.-

Servic¡os 'il

- Secretar¡a Munici
- Recursos Human
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Por ord n del Señor AIcalde.
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